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COMUNICADO DE LA ADMINISTRACIÓN 

No. 003-21 
22 DE OCTUBRE DE 2021 

 
 

PARA: LOS ASOCIADOS DE COOPERAGRO E.C.  
 
ASUNTO:  INFORMACIÓN GENERAL DE INTERES  
 
 
Desde la distancia, pero convencidos siempre de estar muy unidos e identificados con 
cada uno de los integrantes de esta gran familia COOPERAGRO E.C, les queremos 
expresar nuestro más cordial y afectuoso saludo. 
 
El pasado 24 de septiembre de manera virtual, celebramos el 54 Aniversario de nuestra 
cooperativa al servicio de sus asociados y sus familias, festejo que no obstante estar 
viviendo aun un hecho sin precedente como es la pandemia del COVID-19, que por 
estos tiempos hemos tenido que vivir, se celebró con mucho éxito y participación, lo que 
nos ha demostrado que ahora más que nunca es el tiempo de la solidaridad y la ayuda 
mutua, así como también el cambio en las personas. 
 
Es válido mencionar que la realización de nuestras actividades de manera virtual nos 
muestra qué tan oportuno fue iniciar nuestro proceso de transformación digital y lo 
importante que es continuar desarrollando este proceso, pues será una condición 
mucho más necesaria hacia el futuro, para la evolución de las organizaciones y de la 
sociedad misma. 
 
Es innegable que el año 2020 marcó un antes y un después en la digitalización de las 
empresas, pues todas las organizaciones sin importar su tamaño se vieron obligadas a 
acelerar su proceso de transformación digital, para poder enfrentar los nuevos desafíos; 
es además un hecho que esta nueva costumbre generó cambios en la forma de trabajar, 
no solo en las áreas de tecnología sino en todas las áreas de las empresas, de igual 
forma ha sido necesario revisar los otros procesos de las entidades para competir,  pero 
con prudencia y siempre evitando el riesgo. 
 
CAMBIOS EN NUESTRO REGLAMENTO DE CREDITO 
 
El Consejo de Administración en su pasada reunión celebrada el 20 de octubre, aprobó 
que a partir de esa fecha los montos de los siguientes créditos son: 
 
CREDITO CREDIFÁCIL (Prima o Mesada Adicional) 
 
Se prestará hasta el 50% de la prima o mesada adicional y en casos excepcionales 
hasta el (80%). 
 
MI PRIMER CREDITO 
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Por estar entre los créditos de mayor riesgo, se prestará así: 
 
Hasta dos (2) SMMLV para Créditos pago por nómina y hasta un (1) SMMLV para 
Créditos autorizados para pago por caja, con plazo de hasta (48) meses. 
 
COMPRA DE CARTERA  
 
El monto máximo es de hasta veinte (20) SMMLV si el pago es por nómina y hasta nueve 
(9) SMMLV si el pago es por caja.  
 
CREDITOS DE VIVIENDA  
 
Monto máximo hasta veinte (20) veces el valor de los aportes, sin exceder ciento veinte 
(120) SMMLV. 
 
SEGURO PROTECCIÓN FAMILIA 
 
Este auxilio se otorga en los casos de fallecimiento de un asociado, su conyugue, hijos 
menores de 21 años que dependan económicamente y padres. Para solicitar este 
auxilio, se debe enviar el Registro de Defunción expedido por la notaría, fotocopia de la 
cedula de ciudadanía y documentos que acrediten el parentesco de los beneficiarios 
con el fallecido. 
 
A partir de la fecha el valor del auxilio es: 
 

Grupo 
Asegurado  

Valor 
Auxilio 

Rango de edad  

Asociado 
principal  

$   500.000 Sin límite de edad  

Cónyuge  $   500.000 Sin límite de edad 

Hijos  $   200.000 Hasta 21 años  

Padre y/o 
Madre  

$   200.000 Sin límite de edad  

 
Enfermedades Graves, que en ocasiones es reemplazado por la hospitalización o la 
incapacidad, se elimina.  
 
POLIZAS EXEQUIALES 

COOPERAGRO E.C. les recuerda que hasta el 30 de octubre se pueden realizar 

modificaciones a sus pólizas exequiales ya sean por Jardines de paz u olivos, si su 

póliza no tiene modificaciones no es necesario diligenciar el FORMATO, esta renovación 

la realiza COOPERAGRO E.C. automáticamente. 
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Si el asociado no desea renovar la póliza exequial debe informar por escrito antes del 8 

de noviembre 2021, al correo servicios@coperagro.coop, celular 3208587596. 

REFERENCIA DE PAGO DE SUS APORTES Y OBLIGACIONES 

Apreciados Asociados informamos que para efectuar el pago de sus aportes y 

obligaciones en todos nuestros canales de pago se debe tener en cuenta lo siguiente: 

En referencia 1 siempre debe ir el número de cedula del asociado. 

En referencia 2 si es pago de aportes va el código 413. 

En referencia 2 si es pago de obligaciones (créditos y/o servicios) va el código 

(número de radicación) que se encuentra en el plan de pagos o el extracto y el 

cual es de 7 dígitos. 

Ejemplo Plan de Pagos: 

Ejemplo Extracto: 

 

 

Nota: Si el Asociado renueva el crédito o el servicio este número de radicado 

cambiara, entonces solicitamos verificar siempre su plan de pagos y/o extracto, para 

que puedan efectuar sus pagos correctamente y con las referencias correspondientes. 
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RECORDATORIO: ¿COMO COMUNICARSE CON COOPERAGRO E.C. 

Agradecemos que los tramites, solicitudes, requerimientos se efectúen a través de los 

canales de comunicación establecidos en la Cooperativa: 

 

El Consejo de Administración, la Gerencia y todos sus colaboradores se comprometen 

una vez más con nuestro principal componente, el  Asociado, para brindar una atención 

más oportuna. 

Un saludo solidario con todo nuestro agradecimiento,  

La administración, 
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